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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo por el 
que el Congreso del Estado de 
Michoacán propone reformar el 
artículo 186 de la Ley de Impuestos 
Sobre la Renta, presentada por 
la diputada María Fernanda 
Álvarez Mendoza, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido 
Morena.
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de personas [1] de 60 años y más, no están afiliadas 
a alguna institución de servicio de salud, estando 
Michoacán en los índices de porcentaje más altos de 
esta población, ello reflejo de trabajo y el aumento de 
la actividad laboral informal.

De acuerdo con la Encuesta de Ocupación y 
Empleo, precisa que en el año 2021 dos mil veintiuno, 
la actividad económica en los adultos mayores es de 
29% veintinueve por ciento [2] y que esta disminuye 
conforme avanza la edad, aunado a ello, los adultos 
mayores ocupados, el 47% cuarenta y siete por ciento 
trabajan por su cuenta, seguido por quienes son 
trabajadores subordinados y remunerados con el 
40% cuarenta por ciento. 

Teniendo en cuenta estos elementos, se desprende 
que los adultos mayores se encuentran en un estado 
de vulnerabilidad, una, por la falta de empleo que 
va disminuyendo por el aumento de su edad, y la 
segunda, porque no cuentan con una seguridad social 
que deriva en dos elementos, la escasez de trabajo y 
que este se encuentra en la categoría de informal, 
el cual contribuye con el 21.9 % [3]veintiuno punto 
nueve por ciento del Producto Interno Bruto, que 
equivale a una ocupación laboral informal del 55. 6 
cincuenta y cinco punto seis por ciento en México.

Nuestra normativa refiere el principio de igualdad, 
que tiene carácter vinculante con el marco constitucional 
y el cual se encuentra delineado en nuestra Carta 
Magna en sus artículos 1° y 4°, que imponen normas 
específicas de igualdad, imponiendo obligaciones 
y deberes específicos para que las autoridades en 
correlación con el principio mencionado, implementen 
medidas materiales y económicas para responder a las 
necesidades de la sociedad.

Del mismo modo, los derechos humanos 
implican una gradualidad que se precisa en un 
periodo de corto, mediano y largo plazo; de este 
modo el sistema constitucional y judicial en nuestro 
país, ha señalado la prohibición de regresividad del 
disfrute de los derechos fundamentales, dando con 
ello la obligación de promover de manera positiva, 
progresiva y gradual, la garantía para toda persona 
de gozar de sus derechos humanos. 

Es por ello que la presente Iniciativa tiene como 
finalidad:

1. Incentivar a las personas morales y físicas para que 
contraten a personas de la tercera edad, incorporando 
un aumento del 5% cinco por ciento, que consistente 
en deducir de sus ingresos acumulables para los 

Morelia, Michoacán, a 5 de febrero de 2023.

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidente de la Mesa Directiva.
Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

La que suscribe, María Fernanda Álvarez Mendoza, 
Diputada de la Septuagésima Quinta Legislatura del 
H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
e integrante del Grupo Parlamentario Morena, con 
fundamento en los artículos 71 fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 44 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
artículos 8° fracción II, 234; 235 y 236 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, me permito presentar ante 
esta Soberanía Propuesta de Acuerdo mediante la cual se 
reforma el artículo 186 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, 
para quedar como sigue, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Uno de los grupos de la sociedad que sufre una 
constante discriminación y es alcanzo de manera 
más rápida por las constantes desigualdades en 
materia laboral, salarial y seguridad social, son las 
personas de la tercera edad; es indudable que la 
mayoría llegaremos a una edad adulta, en el cual 
dependeremos de nuestros seres queridos, o bien, por 
circunstancias particulares, no se tendrá un apoyo, y 
será más difícil obtener un ingreso y poder realizar 
sus actividades cotidianas. 

Si bien con los avances médicos han tenido la 
finalidad de mejorar la salud de las personas y así 
aumentar el promedio de vida; no obstante, el llegar 
a una edad avanza que es uno de los objetivos de la 
medicina, no es considero un logro, ya que esto trae 
escenarios no deseados, como es la discapacidad, la 
dependencia, enfermedad y discriminación. 

De acuerdo a datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), existen 15.1 quince 
punto uno de personas mayores de 60 sesenta años 
o más que representan el 12% doce por ciento de la 
población total, de lo cual se tiene un estimado que 
en el año 2050 se triplicará, ya que la tendencia es el 
incremento de este sector. 

Es así, que la población de adultos mayores 
enfrenta complicaciones cuando se trata de empleo 
y de seguridad social; en México casi tres millones 
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totalidad del salario que sirva de base para calcular, 
en el ejercicio que corresponda, las retenciones del 
impuesto sobre la renta del trabajador de que se trate, 
en los términos del artículo 96 de esta Ley. El estímulo 
fiscal a que se refiere este párrafo será aplicable siempre 
que los contribuyentes obtengan el certificado de 
discapacidad expedido por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, respecto de los citados trabajadores. 

Se otorga un estímulo fiscal a quien contrate 
adultos mayores, consistente en deducir de sus ingresos 
acumulables para los efectos del impuesto sobre la renta 
del ejercicio fiscal correspondiente, el equivalente al 
25% del salario efectivamente pagado a las personas de 
60 años y más. Para estos efectos, se deberá considerar 
la totalidad del salario que sirva de base para calcular, 
en el ejercicio que corresponda, las retenciones del 
impuesto sobre la renta del trabajador de que se trate, 
en los términos del artículo 96 de esta Ley. 

Cuando los contribuyentes, personas físicas o 
morales, tengan en su plantilla laboral al (8%) de 
adultos mayores del total de sus trabajadores, se les 
otorgara un estímulo fiscal adicional equivalente al 
5% del salario efectivamente pagado.

Los contribuyentes que apliquen los beneficios 
previstos en este artículo, deberán cumplir con las 
obligaciones contenidas en el artículo 15 de la Ley 
del Seguro Social.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.

Segundo. Notifíquese el presente Acuerdo, así como 
la Propuesta de Acuerdo, a la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, para su conocimiento y 
efectos legales conducentes.

Palacio Legislativo. Morelia, Michoacán a los 
cinco días del mes de febrero de dos mil veintitrés

Atentamente

Dip. María Fernanda Álvarez Mendoza

[] Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Comunicado de Prensa núm. 
547/21, septiembre de 2021, p. 3. https://www.inegi.org.mx/contenidos/
saladeprensa/aproposito/2021/EAP_ADULMAYOR_21.pdf 

[2] Op. Cit. p. 4. 

[3] Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Comunicado de Prensa núm. 
776/21, diciembre de 2021, p. 3. https://www.inegi.org.mx/contenidos/
saladeprensa/boletines/2021/pibmed/pibmed2020.pdf

efectos del impuesto sobre la renta del ejercicio fiscal 
correspondiente.
2. Reducir de 65 sesenta y cinco años a 60 sesenta 
años para que las empresas puedan beneficiarse, y 
esto aumente el trabajo formal en las personas de la 
tercera edad. 
3. Incrementar el trabajo formal de manera 
progresiva, esto repercutirá de manera positiva en las 
finanzas del Estado.
4. Protección de las personas de la tercera edad, al 
disfrute de su derecho de la seguridad social.
5. Brindará la oportunidad para que las personas de 
la tercera edad se sientan parte activa de la población 
y se haga efectivo su derecho al trabajo. 

Finalmente, se deben de implementar las medidas 
necesarias para que se garantizar el derecho al trabajo 
de las personas adultas mayores, lo que dará acceso a 
una salud digna y seguridad social de calidad. 

Acuerdo

Único. La Septuagésima quinta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 71 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, nos permitimos remitir 
Iniciativa con proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforma el artículo 186 de la Ley de Impuesto 
Sobre la Renta para quedar como sigue

Decreto 

Único. Se reforma el artículo 186 de la Ley de 
Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Capítulo II
De los Patrones que Contraten a Personas que 

Padezcan Discapacidad y Adultos Mayores

Artículo 186. Se otorga un estímulo fiscal a los 
contribuyentes, personas físicas o morales del 
impuesto sobre la renta, que empleen a personas que 
padezcan discapacidad motriz, que para superarla 
requieran usar permanentemente prótesis, muletas o 
sillas de ruedas; mental; auditiva o de lenguaje, en un 
ochenta por ciento o más de la capacidad normal o 
tratándose de invidentes. 

El estímulo fiscal consiste en poder deducir de 
los ingresos acumulables del contribuyente para los 
efectos del impuesto sobre la renta por el ejercicio 
fiscal correspondiente, un monto equivalente al 25% 
del salario efectivamente pagado a las personas antes 
señaladas. Para estos efectos, se deberá considerar la 
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